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fiIUNICIPALIDAD DE NUEVO CHIIIBOTE
"Con más o6rasfrente a fa crisi.s egernd"

lMrffi,

\¡ISTO ¡

[']n Se: a,n ii(. l:loncejo Ordinaria llevada a cabo el rr de

Septiembre del presente año, el lrroyeck; ¡rresentado por la Oficina de Administración,
para que se apnrebe el nr¡evt. texto ile ia Ordenanza Municipal que regula el
'Procedimiento para la E,,'alLracion de inir:iativas e Inversión Privadas en Proyec.tos de

Inversión presentadas arrie la t{¡r:rici!'alitiecl Distrital de Nuevo Chimbote", con motivn
de la entrada de vigencia del t¡.S \i'' r4ó-:oo8-EF y D.S. N' r47-zoo8-EF; y;

('OI\lSfl rER-rt.)DO:
r.Que, de ,rcuer'(lo al Artículo rgso de la Constitución Política

del estado, los Gobiernos l-ocalss pr,rrnueven el desarrollo y la economía local, y la
prestación de los senicios pirblicr-'.r tle srr lesponsabilidad, en armonía con las políticas

y planes nacionales 1' regionales rle r-iesar rollo; siendo competentes para fomentar la
competitividad, las ini'elsiones v .. t'in¡r:: ¿r¡¡iento dela ejecución de proyectos.y obras

de infraestnrctura local. :'n acf i ,(:¡rl'rs r. o !;eniciós en materia de educación, salud,

vivienda, saneamiento. r;^:edio ¡r.r¡birntr. sustentabilidad de los rectlrsos naturales,

transporte colectivo, circrrlaciírr: ' tr'árr; to, turismo, conservación de mont¡mentos

arqueológicos e histói-icos, ctrltLrr: . r'ecreación y deporte, conforme a Ley;

Que, d,-' acuerdo a la ley No 27972 "Ley Orgánica de

unicipaliclades". cr,ntiene divr:tsas cii;oosiciones que promueven y fomentan la

ftJnuersión privada nacionz:l o extr.rr,jerir: il..í, el Artículo 33'establece que los Gobiernos

oP Locales pueden crear ¡necrrnisir¡r s parir pr,frnover la inversión privada nacional o

extranjera dirigidos ¿1 lcgrar el ireci¡rriento económico local conforme a ley; por str

e el Artículo 59o señala qrrt' los bienes municipales pueden ser transferidos,

ncesionados en uso o exprl6l¡.i,),.t, ¡rt:rrdados o modificado st¡ estado de posesión <r

mediante cti;ilquier r,t ¿r tnoil;tlidad por Acuerdo del Concejo Mrrnicipal;

quier transferencia ,Je prrrpiiriad <i l,lsesión sobre bienes municipales, se hace a

través de strbasta prit'lira, confo:-irre ¿ i.,r\ . D,l acuerdo al Artículo 55o' se anota qtle, el

pattimonio municipal se adminis¡:l ¡rot' catla Municipalidad en forma autónoma, con

as garantías y responsabilidade., tie t,rl: y qLre todo acto de disposición o de garantía

el patrimonio mr:rricilral .l( De s('t de conocimiento público; y ¡ror str pafte el

Legal ó5o precisa qur' liis lvli,r icir,'¡, t adr:s están facultadas para ceder en tlso o

conceder en explotat:iórr jienr'¡; :: ,;tr l lopie dad' a favor de personas jurídicas tlel

sector privado, a conlilii: I dr'r¡t r', ' l:stirados exclt¡sivamente a la realización dc

obras o sen,icios tie irrttl t., ,, ,:. . 'i., srrt:iil. fijando trn plazo;
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Qtte, el Decreto Legislativo No 757, "L,ey Marco para el

Crecimiento de la lnversión Priva,la", tiene por objeto garantizar la libre iniciativa y las

inversiones privadas, efectLradas o por efectuarse en todos los sectores de la adiüdad

económica y en c¡alesquiera cie i¿s formas empresariales o Contractuales permitidas

por la Constitución y las leyes; estableciéndose derechos, garantías y obligaciones qtte

son de aplicación a todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras,

q¡e sean titulares de inversión en el país; stls normas son de observancia obligatoria en

todos los organismos del Estado, sean estos Gobierno Central, Gobiernos Regionales o

Locales a todo nivel. El Estado asr'qtrra la prestación de servicios básicos, promoviendo

la participación del sector privado, a fin de mejorar la calidad de los servicios;

Qtte, en Sesión de Concejo el Pleno Municipal aprobó la

Ordenanza Municipal No or9-zoo8-MDNCH, de fecha zr de Julio, que regula "El

Procedimiento para Ia Evaluación de Iniciativas Privadas en Proyectos de Inversión

presentados ante la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote".

Qtre, rrecliante [€v No 28059 - lry Marm de Promoción de

la Inversión Descentralizada, Decreto Legislativo No tolz "[,ey Marco de Asociaciones

pírblico Privadas para la Generación de Empleo Productivo y Dicta Normas para la

Agilización de los Procesos cle Inr:.rsión Piivada", y su Reglamento aprobado mediante

Decreto Supremo No q6-2oo8-EF.¡r la Ley No 29230 "l'ey que Impulsa la Inversión

pítblica Regional y Local con Participar:iórr del sector Privado" y srt Reglamento

Decreto Supremo Nc 147-2OO8-F]F, se establecen el marco normativo para que el

Estado, en sus tres niveles cle gotrierno (Nacional, Regional y l¡cal), promttevan la

inversión de manera descentralizada como herramienta para lograr el desarrollo

integral, armónico y sostenible de cada región, en alianza estratégica entre los

Gobiernos Regionales, Locales, la inversión privada y la sociedad ciül;

Que, en estricta aplicación de los principios rectores de las

políticas y la gestión locai, es necesario que la Municipalidad Distrital de Nuevo

Chimbote complemente las tlisl-osiciones contenidas en la ky No 28o59' Decreto

Legislativo No rorz,,Ley Marco dr, Asociaciones Público Privadas para la Generación

deimpleo prodrctivo y Dicta Normas para la Agilización de los Procesos de Inversión

Privada", y srr Reglamento aprobatlo rnetliante Decreto Supremo No r4ó-zoo8-EF y la

Ley No zgzgo "Ley que lmpirlsa la In'¿ersión Pública Regional y local con

Participación del Sector Privado' 1'' stt Reglanlento Decreto Supremo No 147-2oo8-EF'

prestandoespecialénfasisell.'tralllítilc]óndelniciativaéInversiónPrivadaen
proyectos de inversión en la activitiad px;iitrctiva y de servicios;

Qtte' e' esr'r'cntido, debe formtrlarse el marco legal' qtte

establezca los lineamiento¡; nece:: rior; f¿1] a recibir. evaluar y, eventualmente, aprobar

las iniciativas é in'er.'iorle,r ¡: ,atia., .ltl(' sean presentadas con arreglo a lirs
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disposiciones conteniclas er¡ el Decreto Legislativo No 7S7,.,Ley Marco para elcrecimiento de Ia In'ersión ?rivada", Le-i, N";8;;;' Marco de promoción de r]Inversión Descentrarizada', Decreto Legisrati'o *J ror"'"r", Marco de AsociacionesPírblico Privadas para la Generación cre Empreo productivo.y Dicta Normas para laAgilización de Ios procesos cre l^n1ers;ón pri"uar", yru nülamento aprobado medianteDecreto Supremo No r46-zoo'_Fiír 

-rz la l,ey *" ,érr" "r", que Impulsa la InversiónPública Regional y Locar con participación der sector privado, y su RegramentoDecreto Supremo No t47_eoog-EF, sieirio p.,t;n.r,t.up.oUar un proyecto que reguletal procedimiento;

A

Estando al lnforme No 34r_2oo9_MDNCH/Odl, de fecha ogde Septiembre del zoo9, el .iefe de la oicina áá er.ro.iu Jurídica opinafavorablemente al proyecto <1e o'r1enanz.,r, y de conformidad con er conjrrnto de normasya glosadas, con la lry No 2797,.. _ Le_,,. f,rrgánica de Municipalidades y el Reglamentode organizaciones y F'unciones de la Municipalidad Distritar de Nuevo chimbote, conel voto UNANIME clel pleno l\turricipal, ,. ur.,"bu iu .irri"*.,

_O_TP_!I.IAN?a Q[JE FSTABT-ECE EL PROCEDTMTE¡üTO PARA r_AEvALUAcTóN DE rMCrATrvAs r rvrñri6loffis?nrvenes n¡.rYEcros DE rr\rvERsróN pnrsr¡¡"r¡riósff ii MuNrcrpALrDAD
DISTRTTAI, DE NI]EVO CHIIT,BOTE

ARTICULQI'RIMERO! APROBAR Iá. ORDENANZAMI']NICIPAL qUC CONtiENC "Et, PROCEDIMTEINO PENE L4 EVALUACION DEINICIATIVAS É I.'IVONSIOI.I PRIVADA^S EN PROYECTOS DE INVERSION
PRESENTADOS ANTE LA MUN ICI PALI DAT} DISTRITAL DE NUEVO CHIMBOTE.

AR:ILCI¡LO SEGUNDO: ESTABI_ECER que et COMrTÉE.SPECIAL DE PITOMOCIOI{ DI T1l INVERSION PRIVADA DE IáMTJNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO CHIMBOTE _ CEPRI-NI]EVO

eue, asimismo, conforme a lo dispuesto en el SegundoPárrafo del Artículo l8o de le r aw No .1o^-^d.e la Ley N9 28os9, para llevar a cabo los o.o""r'o, i"
::',"".::T^,t:]":rtiva,privada, 

el Gobierno ,á'.i"i"r"r.?;;;,;;"1"."r::J;
de la Inversión privacla en su juristlicción;

.HTMBOTE se creará con carácter temoorar, para Irevar a cabo ros procedimientos
administrativos necesarios para ra trarnitación y evaruación de las Iniciativas éInversión Privadas q.e se presenterr sobre proyectos cre inversión de competencia de raMunicipalidad Distrilal de Nt¡evo ihimbote v.v qrre estén dirigidos a la implementación
dt las modalidades d,,'parlicipaci.l,n e-ri¿rL:,iecicios en el Decreto Legislativo No 757, l.ev
No 28o59, Decreto l-,:gisl¿li'. N. ror: ., :_ey No 29230, estará integrado por tres (o:;)
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miembros que serán designados tr'ediantt'

CHIMBOTE ejercerá ftt nciones ccnforme

disposiciones contenidas en las Norm¿s

Inversión Privada.

Resolución de Alcaldía' El CEPRI - NUEVO

a lo preüsto en la presente directiva y las

Vigentes en Materia de Promoción de la

AXUICULTL TERCERO: DEROGESE la Ordenanza

Municipal No. o19-2oo8-MDNCf f '

ARIICIILO CUARTO: t¿s iniciativas privadas que se

efectt¡aron al amparo de la o.denanra N{unicipar No. or9-zoo8-MDNCH, seguirán con

.,, á.¡i¿o t.a-itá hasta la q!ecució' total rie la iniciativa privada.

la publicación de

pagina web de laAR'ICULO O{IINT9: DISPoNGASE

la presente ordenanza tn tfDio'io oiicial El Peruano y en la

Municipalidad Distrital de Ntrevo Chimbote'

REGÍSTRES}:, PUBTÍQUESE Y CTIMPI-ASE

cc.
Alcaldía
GM.
oA,l
OAT
UT,sA
UII.
Archivo


